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30. Demostración de resultados.—Pruebas, ensayos y de
mostración de resultados. Objetivos. Requisitos indispensables. 
Clasificación. Pasos para una demostración de resultados. Ven
tajas e inconvenientes. Ejemplos.

31. Consultas y visitas.—Consultas. Sus clases. Posibilida
des, procedimientos: ventajas e inconvenientes de cada caso. 
Llamadas telefónicas. Visitas a fincas y hogares. Propósitos. 
Fases, ventajas y limitaciones.

Grupo IV

1. El estado de derecho.—Idea de función, organización y 
poder. Funciones normativas, jurisdiccionales y ejecutivas. Los 
poderes legislativo y judicial: organización y funciones. 1.a Ad
ministración, las funciones y los poderes. Administración y 
Gobierno.

2. Leyes Fundamentales del Reipo.—Las Leyes Fundamen
tales; Su valor jurídico formal y eficacia normativa. Resumen 
de su contenido y especial referencia a la Ley Orgánica. El 
control de la constitucionalidad de las leyes. El recurso de 
contrafuero.

3. Fuentes del Derecho administrativo.—Su jerarquía. La 
Ley. Disposiciones del ejecutivo con fuerza de Ley. E] Reglan 
mentó: concepto y clases. Decreto. Orden ministerial, instruc
ciones y Circulares. Otras fuentes.

4. La Administración Central.—Concepto y naturaleza. 
Organos superiores de la Administración Central. Jefatura del 
Estado. Consejo de Ministros. Comisiones delegadas. Departa
mentos ministeriales. Orgapos locales de la Administración Cen
tral.

5. La Administración Local.—Concepto y naturaleza. La 
Provincia. Autoridades y Organismos provinciales. Competen
cias y atribuciones. El Municipio. Autoridades municipales. 
Competencias y atribuciones. Mancomunidades y Agrupaciones. 
Entidades Locales menores.

6. La Administración Institucional—Concepto y naturaleza. 
Clasificación de las Entidades Estatales Autónomas. Creación 
y extinción. Principios generales sobre la organización, funcio
namiento y régimen jurídico de los Organismos autónomos.

7. La Administración consultiva y financiera.—Panorama 
de la Administración consultiva española. Especial referencia 
al Consejo de Estado y Consejo de Economía Nacional. La 
Administración financiera. El control de la actividad fiscal 
administrativa.

8. La Organización Sindical.—Los Sindicatos nacionales. La 
representación sindical. La Hermandad Nacional de Labradores 
y Ganaderos. Las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias.

9. Procedimiento administrativo.—Idea del procedimiento 
administrativo. El procedimiento general: iniciación, ordena
ción, instrucción y terminación. Lós recursos administrativos. 
Breve idea de la jurisdicción contencioso-administratlva.

10. La Administración agraria española.—Administración 
Central: El Ministerio de Agricultura. Evolución histórica, orga
nización y fines. Organos periféricos. Especial referencia a la 
Dirección General de Capacitación y Extensión Agrarias.

11. La Administración agraria española.—Administración 
Institucional: Organismos autónomos del Ministerio de Agri
cultura. Su estructuración, fines y competencias.

12. El Servicio de Extensión Agraria.—Organización y fun
dones. Dependencias Centrales. Centros Regionales. Agencias 
Provinciales. Agencias Comarcales. Escuelas y Centros de Ca
pacitación Agraria.

13. Estatuto del Personal al servicio de los Organismos 
Autónomos.—Personal al servicio de los Organismos autóno
mos. Funcionarios de carrera: adquisición y pérdida de la 
condición de funcionario. Provisión de puestos de trabajo. Si
tuaciones administrativas.

14. Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos.—Derechos y deberes de ]os funcionarios de carrera. 
Régimen económico. Incompatibilidades. Régimen disciplina
rio: faltas, sanciones y procedimiento.

15. Organizaciones internadonales.—La CEE y la EFTA: 
orígenes, evolución y prindpios. La cooperación económica: 
la OCDE.

18. La intemacionalización de los problemas agrarios.—For
mas de cooperación internacional. La FAO. Otras organizacio
nes inernacionales relacionadas con la agricultura.

30216 RESOLUCION del Tribunal calificador de la opo
sición libre para la provisión de plazas de Mecáni
cos Ajustadores o Montadores del Departamento 
por la que se determina el día de celebración del 
sorteo público para el orden de actuación y se se
ñala lugar, fecha y hora para la práctica del pri
mer ejercicio.

El Tribunal calificador de la oposición libre para la provi
sión de plazas no escalafonadas de Mecánicos Ajustadores o 
Montadores, convocada por Orden del Ministerio de Agricul
tura de 27 de diciembre de 1078 («Boletín Oficial del Estado, 
de 12 de febrero de 1977), ha acordado convocar a los aspirantes

admitidos para efectuar el primer ejercicio el día 18 de enero 
de 1978, a las diez horas, en la Estación de Mecánica Agrícola, 
calle El Greco, sin número, Ciudad Universitaria, Madrid-3, 
previo sorteo público, en el mismo día, hora y lugar, del orden 
de actuación de los opositores.

Madrid, 30 de noviembre de 1977.—El Secretario, Emilio Sieg- 
fried Fuertes.—V.° B.°: El Prgsidente, Miguel Angel Guembe 
Despaux.

30217 RESOLUCION del Tribunal calificador de la opo
sición libre para la provisión de plazas de Mecáni
co especializado del Departamento por la que se 
determina el día de celebración del sorteo público 
para el orden de actuación y se señala lugar, fecha 
y hora para la práctica del primer ejercicio.

El Tribunal calificador de la oposición libre para la provi
sión de plazas no escalafonadas de Mecánico Especializado, 
convocada por Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de 
diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado, de 4 de febrero 
de 1977), ha acordado convocar a los aspirantes admitidos para 
efectuar el primer ejercicio el día 17 de enero de 1078, a las 
diez horas, en la Estación de Mecánica Agrícola, calle El Gre
co, sin número, Ciudad Universitaria, Madrid-3, previo sorteo 
público, en el mismo día, hora y lugar, del orden de actuación 
de los opositores.

Madrid. 30 de noviembre de 1977.—El Secretario, Gonzalo 
Rubio de Hornedo.—V.° B.°: El Presidente, Miguel Angel Guem
be Despaux.

30218 RESOLUCION del Tribunal constituido para juz
gar las oposiciones convocadas para ingreso en la 
Escala de Técnicos de Nivel Medio del Fondo de 
Ordenación y Regulación de Producciones y Pre
cios Agrarios, por la que se hace pública la fecha 
del sorteo para la actuación de los aspirantes y 
se convoca a estos últimos para la celebración del 
primer ejercicio.

De acuerdo con lo que establece la base 6.* de la Resolu
ción de la Presidencia del Fondo de Ordenación y Regulación 
de Producciones y Precios Agrarios (FORPPA) de 22 de marzo 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado, de 13 de mayo), por la 
que se anuncia oposición libre para cubrir plazas vacantes en 
la Escale de Técnicos de Nivel Medio de este Organismo, se 
hace público que el sorteo para la determinación del orden 
de actuación de los opositores se efectuará el día 15 de di
ciembre, en los locales de este Fondo (calle General Sanjur- 
jo, número 4, séptima planta, Madrid), a las diez treinta horas.

Asimismo, se convoca a los opositores para la realización 
del primer ejercicio de la oposición, que tendrá lugar el día 11 
de enero de 1978, a las nueve treinta horas, en los locales de 
este Organismo anteriormente citados.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de diciembre de 1977.—El Secretario del Tribunal, 

Aurelio Segovia Fernández.—V.» B.°: El Presidente del Tribunal, 
Fernando Ruiz García

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

30219 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Salud por 
la que se convoca concurso para proveer plazas de 
Médicos Internos, Residentes de Primer Año, Mé
dicos Residentes Extranjeros y Residentes de Pro
gramas Especiales en determinadas Instituciones 
Sanitarias.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas por el Instituto 
Nacional de Previsión, Administración Institucional de la Sani
dad Nacional y demás entidades que se relacionan en el presenté 
acuerdo, de conformidad con lo previsto en la Orden ministerial 
de nueve de diciembre del año en curso, se convoca, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 11 de la antedicha Orion, concurso 
para cubrir plazas de Médicos Internos, Residentes de Primer 
Año, Residentes Extranjeros y Cursos de Programas Especiales, 
en las Instituciones Sanitarias que a continuación se detallan, 
con arreglo a las siguientes


